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?ft£C10 DE SOSC£lP(*íifl Tarifa d ¡aserción»»;
£ias eyes, órdenes y tsmccios que hayan de insertarse

a& lo»Bolítihisawioi_i__t se han de mandar al Jefe Po-
íiiiso respectivo, por ouyo conducto se pasarán

_
loa

3áIteres de los mencionado* periódicos.
¡fío!ate U5ilAKflia US .,

3» -JJlbliea «sdaa Ia*días, excepta Isa d«nilBg>>i.

-a#c-

Sn ésts sapits.1, llevado& domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas;
tuera de ella, 3*50 mes, 10*50 al trimestre, 21 al semestre y42 por unaño

Anuncios oficiales de pago, Ucea 6 fracción 0'80"pta«

Id, particulares, id. id. id
Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bolbtis,

calle del Almirante, 15, bajo.
—

Fuera, de esta capital, directamente por medio
de carta á laAdministración con inclusión del importe del tiempo da abono
en letra de] fácil cobro.

OFICINAS: ALMIRANTE, 15
Número suelto, 50 céntimos.DE DIEZ Á DOCE Y DE CUATRO A SIETE

Parta oficial AYUNTAMIENTOS rán reconocidos y pesados les artíoulos
por el jefa administrativo, vocal visita-
dor de turno y médioo da guardia de la
Casa de socorro respectiva.

y demás antecedentes para la subasta se
hallarán de manifiesto en la Seoretaría
del Excelentísimo Ayuntamiento (Nego-
ciado de Subastas), durante las heras de
doce á des, todos les días ne feriados
que medien hasta el del remate.

l»«Hm¡*Jaí¡¡oiasiel Gaasejo «le Ministre* MADRID
¡3. M. el Rey don Alfonso XII(que

Dios guarde), continúa en San Sebas-
tián, sin novedad en su importante

Sexta. Si al ser reconocidos resultase
que carecen de alguno de les requisitos
exigidos por la oondioión ouarta, será
obligaoión del contratista reponerlos in-
mediatamente con otros que las reúnan,
y de no haoerlo, se adquirirán por su
ouenta y se le impondrá, por el señor
Presidente de la Casa de Socorro res-
pectiva, una multa que no podrá exceder
de oinouenta pesetas, rescindiéndose el
oontrato oon la pérdida de la fianza, en
el oaso de que el contratista faltase tres
veoes aloumplimieoto de alguna de sus
cláusulas .

SECRETARÍA Teroera. Elprecio tipo para esta su-
basta será el de 19.000 pesetas por oa-
da año y la partida per donde ba de sa-
tisfacerse esta obligación figura osnsig-
na a en el oase quinto,artíoulo primero
de los presupuestos correspondientes.

Esta excelentísima Corporacióa ha
acordado en sesión de diez de Junio ao-
tual, oontratar en pública subasta e! su-
ministro de oarne, tocino y garbanzos
para las Casas de socorro de esta oapital
hasta treinta yuno da Dioiembre de mil
noveoientos doce, b -jo los siguientes
pliegos de oondioiones:

salud.

De igual beneficio disfrutan S. M.la
Reina doña Victoria Eugenia y Sus
Altezas Reales el Príncipe de As Cuarta. Los lioitadores que eonou-

rran á esta subasta habrán de oonsignar
en la Caja general de Depósitos la fianza
provisional de 950 pesetas, consistentes
en el oinoo por oíante del importe anual
de la misma; pudiendo veirifiosrle ea
metálico ó en oualquiera de los valores é
signos que determina el artíoulo dooe de
la instruoión antes oitada, computándo-
se estes en la farma que se estableoe en
el arícalo treoe de la misma Instruo-

turiaH é Infantes don Jaime y doña
Beatriz y demás personas de la Au-
gusta Real Familia.

Facultativas
Primera. La contrata comenzará á

regir el día eu qa-j f»lrematante sa le en-
tregue la oertifioaoión prevenida por la
ley, y terminará el treinta y uno da Di-
oiembre del año mi¡ nov oiantos dooa.

COMISIÓN PROVINCIAL Séptima. El consumo de la oarne se
calcula, por término medio, en 5.000 ki-
logramos; el del tooino se oaloula en 750
kilogramos per término medio, y el de
los garbanzos en 7.000 kilogramos por
oada año; no teniendo dereoho el con-
tratista á reclamaoión alguna si el con-
sumo fues6 mayor ó menor que el indi-
cado.

Don Simón Viñals y Arroyo, lioenoiado
en dereoho civil y oanónloo, abogado
de los ilustres colegios de Madrid y
Soria y seoretario de la exoalentisima
Diputaoión y Comisión provinoial de
Madrid.

Segunda. Eloontratista se obliga á
entregar diariamente en las Casas de so
o -rra las raoionas de oarne, tocino y gar-
banzos qua le siaa pedidas, por lo menos
oen dooe horas de antioipaoión, en do-
cumento que firmarán los jefas adminis-
trativos de l.s mismas, atando interve-
nido por el empleado que corresponda y
visado por elpresidente respectivo.

oión.
Quinta. Las proposioionss para op-

tar á esta subasta se presentarán en el
Negociado de Subastas de la Seoretaría
(primera Casa Consistorial), en los dias
hábiles, desde el siguiente al en que apa-
rezca inserte el correspondiente anunoio
en la Gaceta de Madrid, hasta el anterior
en que aquella haya de tener lugar y du-
rante las horas de dooe á des de la tarde
y en la forma y modo que se expresa en
el \u25a0 rtioulo dieoiocho del Real deoreto de
veinticuatro de Enero de milnoveoientos

Certifico: Que en la sesión celebrada
per la Comisión provinoialen 23 del na
tual, de conformidad oon el señor oomi-
serie de Guerra de Madrid, s<\ uoordó en
oumplimiento de las Reales ór*-«-n* g de
24 de Mayo y 9 de Agosto de 1877 que
les suministros heoht-s á las fuerzas del
Ejército y Guardia oivilpor los pueblos
de esta provinoia, durantn nimes aotual,
sen á los preoios siguientes:

Oitava. El importe de los articules
suministrados se abonará por la Dsposi
taria de la Junta da distrito en que se
hubiese efeotuado el suministro, median-
te ia presantaoión en la Casa de Socorre
da las cuentas por duplicado oen sus

Teroera. Elpreoio tipo de la oarne
será el de 2*10 pesetas el kilogramo; el
dal tooino, el A) 2 00 pesetas el kilogra-
mo, y el de les garbanzos, el de una pe-
seta elk logram ;siendo obligación del
oontratista suministrar la oarne en ra-
oiones de 250 gramas, yel tooino en ra-
ciones de 60 gramos.

justifioimes.
Madrid, primare de Junio de mil no-

veoientos diez.
P. Ruane einoo

Sexta. El rematante no podrá ceder
ni traspasar los derechas que nazoan del
remate; pues queda prohibida terminan-
temente ia transferenoia de les mismos,
en uso de la faoultad que al Ayuntamien-
to concede el artículo veinticinca de la
Instruooión de veinticuatro da Enero de
milnoveoientos oinoo, para la contreta-

Pts. Cms. i Cuarta. La carne ha de ser de vaca,
fresca, de flar, blanoa, desangrada, pre-
cisamente de tupa ó oadara, sin sebe, oon
exalusión de pescuezo y om un diez por
oiento de hoe-Jt.; I» proaeianoia del toci-
no ha de ser • speñ ;la, gordo en un tér-
mino medie, selado, ouando menos de
seis meses, seco, barrida ¡a sal osn esoo
ba, sin enranoiar, de buen sabor y que
no esté ahumado niaveriado, ylos gar-
banzas sarán de Castilla, blancos, rugo-
sos é iguales, perfectamente limpios, de
buena ooohur", y *1n*3<"*> de un haotóli-
tro será de 78 á 79 k gramos, y si no
fueran de buace. cuot» ira y pasaran por
una oriba del numen* veintinueve yme-
die, marca de la oasa Riviére, serán des-
echados aun cuando reúnan les demás

7 Junio 1910.=Camisión 5." -2." oita-
ción.=Aprobado. ==El vicepresidente,
F. Garoia Malinas.Kaoión de pan de 700 gramos

ídem de oebada
ídem de paja de 6 kilogramos
Litro de aceite ,1
ídem de petróleo I
Kilogramo d^sarbói^^H
ídem de isñal

0 28
0*99
028
1*37
102
0 13
005

ECONÓMICO- ADJl1N13TR ATiVAS

Primara. La subasta se verifioará
cón todas las formalidades establecidas

) en el art. 18 del Real deoreto é Iostruo-
Ioión *'e 24 da Enero de 1905, para la con- oióa de servicios provinoiales y me.......

tratación de servicios provinciales ymu- pales
Tpara que oenste, de oonformidad oon !

lo aoordado y á I03 afectos prevenidos en {
las disposiciones oitadas, expido le pre- >

senté, visada por el excedentísimo señor i
vicepresidente de la Comisión, en Ma- \
drid á 25 de Junio de 1910.-— V." B.°—

'

Elvicepresidente, Luis Sanz.— El seore-

• nioipales, el día 9 de Agosto d-j 1910, á
:las dooe, simultáneamente en laprimera
• Casa Consistorial, p aza de la Villa,nú-

maro 5, bajo la presidencia del Exoelen-
| tísimo Señor Aloalde ó del Teniente ó

Séptima. Ellioitadoráouyofavorqne-
de el remate se obliga á oonourrir á ia?
Casas Consistoriales el día y hora que se
le señale á otorgar la oorrespeudiente
esoritura, entregando el dooumente que
aoredite haber consignado como fiaeza
definitiva en la Ceja general de Depósi-
tos la oantidad de 1.900 pesetas para ga-
rantir el cumplimiento de este oontrato,
pudiendo también verifioarle en metáli-
co ó en les valeres ó signos admitidos ea

Conoejal en quien al efecto delegas;

tario, Simón Viñals.
1 asistiendo también al aoto otro señer
/ concejal designado per el Ayuntamiento
I y une de les señores Notarios dei ilustra

G 'fizir. \u25a0** -<»triO«r>it-,I.oondioiones.
Qninta. En el aoto de la entrega se- Seguís i Loe pliegos da oondioiones
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do en lea planes anuales que han de for-
marse, haoióndaae la deducción dal coa-
te de Ibb mismas, según preoeptúa el
Real decrete de treinta y uno de Mayo

de mil novecientos uno, advirtiéndese
que el imparte de Ibb referidas mejoras

asoienden á 27.740,11 pesetas.

La subasta se oelebrará oon arregla!

las dispasioianes de Ib Real orden de 17
de Noviembre de 1893, en Madrid, ante

esta Direooión general, aituada en el la-
oal que eonpa el Ministeria de Femante,
hallándose de manifiesto para ooneoi-
miente del público el proyecto de Orde
nación y el pliega de oondioiones en el
citado Ministerio y en el Gobierna oivil
de la provinoia de Madrid.

la clase 11.a, y lee resguardas de las de-
pósitos provisionales se presentarán de-
bidamente reintegradas oonun sello mu-
nioipal de diez pesetas, especial de subas-
tas, p r oada 500 pesetas ó fraooión de
ellas, según lo establecida en el presu-
puesto mnnioipal vigente; y si á oual-
quiera de aquéllos faltase el tado ó parte
del indioado reintegro, será exigida en
el aota al lioitador por el señar presiden-
te, reteniéndose su resguardo en oase de
negarse á satisfacerle, hasta tanto que
lo verifique ó se le descuente el importe
de la falta, de la fianza provisional ó da
la definitiva, oasa de que se le adjudioasa
elremate.

forma: per las preoies tipas ó oon la baja

de
tantopor

oieuVe^-en íetra-en les preoios tipos)
las fianzas provisionales, que serán com-
putadas igualmente que en aquéllas.

Octava. Si el rematante no prestase

la fianza definitiva, ó ne oenourriera ai
atergamienta de la esoritura, óna llena-
se las oondioiones preoisas para ella den-
tro del plaza señalado y de una prórro-
ga, qne sólo podrá serle oenoedida par

oausa justifioada, sin que en ningún oasa
pueda exoeder de oinoo dias, se tendrá
por resoindido el oontrato á perjuioio del
mismo rematante, oen las efeotas del ar-
ticulo veintiouatre de la repetida Ins-
truooión.

Madrid de 19---
(Feoha y firma delproponente).

(E.-264.)

PARACUELLOS DE JARAMA
Se hallan farmadas y expuestos al pu-

blico en la Seoretaría de este Ayunta-

miente los apéndioes al amillaramiento
de ias riquezas rústioa y urbana de este

termina municipal, por término de ooho
dias, durante ouyo plaza admitirán las
redamaciones que se presenten oontra

Novena. El heoho de presentar una
preposición para la hubasta oonsti.nye

al lioitador en la obligación de onmplir
el oontrata ai le fuese definitivamente
adjudicada el remate, pera no le dá más
dereoho ouando le fuese adjudicado pro-
visionalmente qne al de apelar oontra el
aonerdo de la adjudioaoión definitiva si

les mismas.
Paraouelles de Jarama, 30 de Junio de

1910.—E1 aloalde, Federioo María Maoo.Decimasex t.. Terminado el oontrato,
y previa oertifioaoión de los señores je-
fes administrativos de las Casas de Soco-
rro, visada por los señores presidentes
de las mismas dependencias en que cons-
te haber oumplido las oondioiones esti-
puladas, y no habiendo responsabilida-
des exigibles, se devolverá la fianza al
rematante.

Se admitirán proposiciones en el Ne-
gociado de Mentes dal referido Ministe-
rio en las herís hábiles de ofioina desde
el día de la fecha hasta el primero de
Agoste próximo, yen todas les Gobier-
nes civiles de la Península en los mismas
días y horas.

TORRELODONES
El registro fisoal de edifioies y sola-

res de esta villa, se halla terminado y
expuesta al público en la Secretaria de
este Ayuntamiento, por término de quin
ce dias, oon el fin de eir realamaoions,

sin que después de transcurrido dioha
plazo se admita ninguna.

ae oreyese perjndioado par el aouerdo. El
excelentísimo Ayuntamiento sola qneda
ebligaco per la adjudloaoión definitiva. Las preposiciones re presentarán en

pliegos cerradas, en papel de la oía-
se 11.', arreglándose al adjunte modelo,
y la oantidad que ha de consignarse pre-
viamente como garantía para tomar par
te en la subasta será la de 3.746 64 pese-
tas á que asoiende el oinoo por 100 de la
tasación total dada á les preduotes.

Décima. ElAyuntamiento, osando da
la faoultad que le oonoede e. artíoulo
treinta y ouatro de la Instruooión de
veinticuatro de Enero de mil noveoaH

Déoimaséptima. Elrematante queda
obligado á realizar al correspondiente
oontrato oon las obrsroa que hayan de
oouparse en este servioio, en ouyo oon-
trato habrá de quedar estipulado la du-
raoión d-1misma, los requisitas para su
denuncie ó suspensión, elnumere de he
ras de trabajo y olpreoio del jornal.

Torralodanes, 28 de Junio de 1910.=
El aloalde, Serapio Urosa.

íen-

tos oinoo, ya mencionada, podrá rescin-
dir el oontrata en oualquier tiempo de la
duraoión del mismo per faltas del rema-
tante á oualquiera de las oondioiones es

Audiencia territorial
Y

PROVINCIAL
Podrá hacerse el depósito en metálica

ó en valeres públioas, al tipo medio de
laúltima oetizaoién ofioiai oaneoida en
eldia en que ss constituya, debiéndose
acompañar al pliega de proposioión el
documento que aoredite haber realizado
el depósito del mado que previene la
instrucción de anee de Setiembre de mil
oohooientos oehenta y seis.

tipnladas Déoimacotava. El presente oontrato
se entenderá sujeto á la observanoia de
la ley de Pro'.eooión á la produooidn na-
cional de oatoroe da Febrero de milne-
veoientes siete, y al Reglamento para la
ejeouoión de la mi ma aprobado per Real
decreto de veintitrés de Febrero de mil
o vaciemos ooho, oen las adiciones da
veintioineo de Julio de mil noveoientos
ooho y doce de Marzo de milnoveoientos

Uodéoima. El oontratista no podrá
pedir aumento ó disminnoión del precia
en qua hubiese quedado el remate, sea
oualquiera la oausa que alegue, porque
este tendrá logar á rieaga y ventura.

CÉDULA DE CITACIÓN
En la causa prooadente del Jnzgado

instructor del distrito de Latina de esta
oorte seguida oontra Emilio Gonzalo Ve-
ra, por hurto, yen la que es parte el Mi-
nisterio fisoal, ha diotada la referida Sao-
oióa 2."auto oon feoha 23 del aotual, se-
ñalando el día 8 da Julio próximo, y ha-
rá de las nueve en punto de su mañana,
para dar comienzo á las sesiones del jui-
oio oral, mandando se cite al testigo dan
Jaointo Blanoo Menéndez y D.Maroelino
Alvarez Menéadez, oomo la vsrifioo por
medio de lapresente, á fin de que oom-parezoan á deolarar ante la expresada Sala, sita en el pisa bajo del Palaoio de Jus-
tioia (Salesas), en el indioads dia yhora,
haoióadales saber la ©bligaoión que tie-nen de concurrirá este primer llama-
miento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas

Madrid, 25 de Junio de 1910.-E1 ofi-oiai de Sala, Francisco Sánohez Sola.

Duodécima. El oentratistn, para to-
dos las inoidentej á que pudiera dar lu-
gar esta subasta, renuncia el fuero de
sn juez y damioilio y expreaatner.fi se
sámate á los Tribunales de esta corte.

En el caso de qne resulten dos ó más
proposiciones iguales, ae preoederá en el
aoto áun sorteo entre las mismas.

nueve
Dóoimateroera. El contratista queda

ebligado á satiefaoer les gustos de Mflfi-
tara, sus eapias y damas qne origine la
inbaata, así como el importe de la inser-
ción de todos lea documentos qu» la ha-
yan sida para la misma en loe diarias
ofioiales de Madrid, presentando al afec-
ta, antes de formalizar la escritura ó

Madrid, primero de Junio de milno-
veoientos diez. Madrid, veintidós de Junio de milno-

vecientas diez.El seoretaría,
F. Ruana El director general,

T.Gallego.Diligencia—Par la presente se haee
constar que, en oumpiimiento á la dis-
diepueate en el artíoulo veintinueve de
la Inatruooión de veinticuatro de Enero
de milnoveoientos oinoe, ha aide anun-
oiade esta subasta durante el termine de
diez días, sin que oontra la misma se
haya producido redamación alguna.

Madrid, treinta de Junio de milnove-

Modelo de proposición
D8n-*S N veoino de

\u25a0 según oédula personal nú*
mero de oíase,
enterado del anunoia publicado en

aota de remate, el correspondiente res-
guardo de h b.-r heoha efectivo al men-
aiooado imptir

Tamhié'i quedf. obligado el oontratista
á aatiafocer 4 la Hacienda pública el im-
parta de la* d.r,obuB re lee, si los de-
vengase, y el de oualqoiera otra oantri-

•; (,a ,y de las oondi-
oionea y requisitos qne se exigen para la
adjudicación en públioa snbesta de los
produotos y de la ejeouoión de los tpro-
veohamieotas y mejoras del primar déos-
me de la Ocdenaoión del monte «Pinar de
la Barranca», pra?inoia de Madrid, se
oompramete á su a .juiioación o<m estrio
ta sujeoión á los expresados requisitos y
gdioienes per la cantidad de . -j

El • íioialdel Negociado,
oiectos diez

(R.-1.530.)
buoióo ó impuesto, á ouya fin adquiere
al oempramii-o de presentar la escritura
da adjudicación en laa ofioinas liquida-
daraa dentro da laa plazos leg lea, fin
ouyo r^quiaito na aa le Batisfera par el
excelentísimo Ajuntamiento oantidad al-

Leonoia Izquierda

V.'B."
El secretaria,

DIRECCIÓN GENERAL
DE

industria yComercioF. Ruana
Modelo de proposición

(que deb=rá extenderse en papel timbra-do del Estada da la dase 11.', y,1pre.
sentsr3e llevar esorito en a) sobre lesiguiente: proposición para aptar á lasubasta da oarne, tooina y garbanzos
para las Casas de Socarra de esta oapi-
tal.) r

guna par cuerna del oontrato MONTES sohBga, admitiendo imaJn^SCTsB y
llanamente el tipa fijado, pero ee advier
ta que será desechada toda propuesta
en que no se exprese determinada-
mente la cantidad eo poetas y oéo timos,
escrita en letra, que ofrece elproponed
te, asi oamo toda aquella en que se aña-

cláusula).
y firma del proponente.

Es

Déoimaouarto. Tndn lioitador oue
oonourriosfl ila subnota en repreeanta-
oión de otroó de ou lqoier3<K>ied«d, de-
berá iooluir dentro delpli-g« oerrade que
presaote, ademas de la propeaioióu qaehaga «justado si modelo inserto en laa•annooioa, oopia de la eaoritura de man-
dato, ó aoa del poier ó documento qua
justifique de m»de legal la personalidad
del Itoltada. para ges tonar á nombre y
en representación de supoderdante, euyo
documente ó poder ha de h-iber aido pre-
viamente y á en oaeta, bastantead «. per
cualquiera da loa señores letradas Con
rist-rinlei. D. Manuel María Meriaoo y
O. Gregario Carapuzaue.

Dispuesta par Real erden de d*

VBOhítnient *
*«l°*<-Preveohs.nientos y mejora8 oorrespondfen-

te" 8l »"«»-» decenio del proyecTS-,
-"donación del mí,nte Pi^de u Bf«anca, perteneciente al Da8hi» __ v
«rrada, en 1,prov¡n60 Zm_.¡dT~
sistentes en 2 625 Oftim_T d' oon-
Pino en rollo! 8treS Oub*cos de; . roUo v 0G**'corteza. 845 Q77 m„ros cúbicos da leñas gruesa d<ftiódelasleñasy,osUrest'*ron08
ción general ha acordado «! í™"

subasta el dirseisl^r

monte en todo el tierna inT el

que vive
entersio de la? oondioiones de la subas-ta en públioa lioitBción del suministrede oarne tocino y garbanzos para lasCasas de Socorro de esta oapital,hasta eltreinta y une da Diciembre de milneve-oientcs doce, anunciad, en I.Gaceta deMadrid y en el Boletín Oficial de laprovinoia en les díaa \u25a0

oonforme aol

**^^^^^^^_____\

DIRECCIÓN QENERAL^H* . \u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0

«incultura, Industria y Comercio
•• 7

Dédmaquiata. Lis preposiciones pera
aptar ft este subasts, deberán ser exten-didas en papal del timbre del Estado de

B***^^^^^^^^^^^^^^^^ —
oargo .dicho Ministro 0an estricta auj9oión aellas. (Aquí la proposición en esta

Montes
Pispuasto por Real ordan de dieoiocho

SdTET* \u25a0"- ««•-\u25a0\u25a0 I*-*»la subas-3 d8 loa P^uotos del aprovechamiento
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de pastes y ejeouoión de la parte prepor- oiente á les propios de Ceroedüla y Na-
vaoerrada, provinoia de Madrid, se com-
prometa á su adquisioión oen estricta
sujeción á les expresados requisitos y
oendioiones, per la cantidad de

instruooión de onoe de Setiembre mil
oohooientos ochenta y seis.

lea mismos autorizados por laa alcaldías,
á fin de acreditar sus derechas, dichos
gobernadores militares loa cursarán i
los oapitanes generales para que, des-
pués de oemprebados, se formalice ana
relación de loa citados individuas, ex \u25a0

presándose en él la oampaña á qua asis-
tieron, oíase de su inutilidad,ouerpa en
que han servida, domioilio aotual, y
efeotuada esto se le devolverán las doou-
mentos, remitiéndose la mencionada re-
iaoión al oapitán general de la ouarta re-
gión, para que esta autoridad dispenga
se entregue en las oficinas del expresada
albaoeazgo, al objeta que se salieita.

oional de majaras que oorrespeda al mis-
me durante elprimer decenio del preyeo En el oaso de que resultasen das ó

más proposiciones iguales, se procederá
en el aoto á un sorteo entre las mismas.

ta de Ordenación del monte «Pinar Rai-
dio», parteneoiente á les propios de Cer-
aedilla yNavaoerrada, esta Direooión ge- Madrid, veintidós de Junio de milno-

veoientos diez.neral ha acordado se vererif ique dioha (Aquí la proposición que s. haga, ad-
subasta el dia seis de Ageste próximo y ñutiendo ó mejorando lisa y llanamente El director general,
hora de las dooe, baja el tipa de 25.000 el tipo fijado,pero se advierte que será T.Gallego
pesetas. { deseohada toda propuesta en que ne se

Sara obligación del rematante efectuar ] exprese determinadamente la oantidad

las mejoras de que ha de ser objeta el Ien pesetas y céntimos escrita en letra

mente en todo el tiempo de duraoión del I que efreos el proponente, así oomo toda

oontrato conforme se vayan consignando ) aquella en que se añada alguna cláusula).

en los planeB anuales que han de formar j Feoha y firma del preponente.

Modelo de proposición

Dan N N ,veoino de
según cédula personal número
de . oíase, enterado del

se, haciéndose la deduoión del coste de Es capia,
anunoio publioada en

oondioiones
y requisitos que exigen para la adjudi-
cación en públioa subasta de los pro-
ductos yde la ejeouoión de los aprove-
chamientos y mejores del primer dece-
nio de la Ordenaoión del monte «Pinar
de la Hilachosa», per tan ocianta al pue-
ble de Navaoerrada, provinoia de Ma-
drid, se compromete á su adquisición
oon estricta sujaoión á los expresadas
requisitos y oondioiones por la oantidad

Es asimismo la voluntad de S. Ii.qaa
les capitanes generales de las regiones y
distritos interesen de los gobernadoras
oiviles de las provincias correspondien-
tes se inserte en los Bolktinks Oficia-
les de las mismas esta soberana cuspo*-
sioión para su mayor publicidad.

las mismas segúa preceptúa el Real de- Gallego.

ereto de treinta y uno de Mayo de mil (E.-266.)

noveoientos uno, ad virtiéndose que el
'

imperte de las referidas será el que oo- DIRECCION GENERAL
«responda al repartir las 21.814-20 pese-
tas que importan tedas las mejoras pro-

DB

agricultura. Industria y Comercio\u25a0liiiiln huí pin ii iiiiIiiiiiiiiiIiinn ni iliiiiiiiiin***^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^Mque^
se han fijado para los aprovechamientos j^^^^^^H
por adjudioaoién entre los ayuntamien- \ Dispuesto por Real orden de dieoiooho
tos de Ceroedilla y Navaoerrada y á la ] del oorriente mes, tenga lugar la subasta
parte que resulta oomo resultado déla j de los productos y ejecución délos apro

subasta de los pastos. ] veohamientos ymejoras correspondían
-

La subasta se celebrará oon arreglo á ( tes al primar decenio del proyeoto de
las disposiciones de la Real orden de die-

"
Ordenación del monte «Pinar de laHele-

Ioisiete de Noviembre de miloohooiantes j ohosa», peteneoiente alpueblo de Nava-
noventa y tres, en Madrid ante esta Di- * cerrada, en la provinoia de Madrid, oen-

De Real orden lo digo á V.E. para su
oonooimiento y demás ef actas.

Dias guarde á V.E. muchos añas.
Madrid,18 de Junio de 1910.

—
Aznar.

—Es copia, Elgeneral jefe de E.M. Fir-
mado.

de \u25a0. (Aquí la
proposición que se haga, admitiendo ó
mejorando lisa y llanamente el tipo fi-
jada, pero se advierto que será des-
echada toda propuesta en que no se ex-
presa determinadamente la oantidad en
pesetas ycéntimos, escrita en letra, que
ofrece al propanente, así oomo toda
aquella en qua se añada alguna cláu-
sula).

(Núm.1.796).

Tes .reríaóe Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE MADRIDreooióu general, situada en el local que • sistentes en 3.207*193 metros cúbicos do
aoupa el Ministerio de Fomento hallan- ] pino en rollo y oon corteza, 853.662 me

-
dése de manifiesto para ooneoimiente 1 tres oúbioes de leñas gruesas del tronoo
del públioo elproyeoto de Ordenaeión y > ó de las ramas y los pastos, asta Direo-
el pliego de condiciones en el oitado Mi- s oión general ha aoordado se verifique
oisterie y en el Gobierno oivilde lapro _ dioha subasta el día seis de Agosto pro-
vinoia de Madrid. < ximo y hará de Iss once, bajo el tipo de

Se admitirán proposioienes en el Ne*
-

65.178*64 pesetas.

Contribución accidental
(Feoha y firma del prepanente.)

Es copia,
Gallego.
(É.-267.)

AÑO DE 1910

ÍPor
la Tesorería de Haaienda de esta pro-

vincia se ha dictado la providencia siguientes

De conformidad eon lo dispuesto en el sr-

Ítículo
50 de la Instrucción de 26 de Abrilde

1900, declaro i*cursos en el primer grado de
gaoiada de Montes delreferido Ministe- ¡ Será ebligaoión del rematante efectuar

DIARIOOFICIAL
DEL

ría, en las horas hábiles de ofioina desde j las mejoras de que ha de ser objeta el
al día de la feoha hasta el primero de imonte en todo el tiempo de duración del

\u25a0Agosto próximo y en todos los Gebier- |contrato conforme se vayan consignando

Inof civiles de la península en los mis- f en los planes anuales que han de formar-
Imos dias yhoras. t se, haciéndose la deducción del coste de
ILas proposiciones se presentarán en !las mismas, según preceptúa el Real de- ¡

Bpli-ges oerrados en papel d \u25a0 la clase un- órete de treinta y uno de Mayo de mil |
Idécima, arreglándose al adjunta modelo, noveoientos uno, advirtiéndose qua el j
Iy1ioantidad qua ha de consignaras pre- importe de las reí áridas majaras asoiea-
Bviamante oomo garantía para tomar par* f den á 12.684,88 pesetas.
Ite en la subasta será la de 1.250 pasases, i La subasta se celebrará can arreglo á
Iá que asciende el oinoo por ciento de la I las disposiciones de la Real orden de
Itasación total dada á los productos. dieoisiete de Noviembre de 1893, en
IPodrá haoerse el depósito en metálioo Madrid, ante esta Dirección general ,
Ien valores públicas al tipo medio de la situada en el local que ocupa el Miníete

-
Iúltima oatizaoión oficial conocida en el riode Fomento, hallándose da manifies-
Idia en que se oenstituya, debiéndose to para conocimiento del públioo el pre-
Iacompañar al pliego de proposioión el yeeto de Ordenación y el plioge da oon •

Idooumento qua acredite habar realizado dioienes en el oitado Ministerio y en el
Iel depósito del modo qua previene la Gobierno civilde laprovinciana Madrid.
Iinstrnooión de onoe de Septiembre de Se admitirán proposioionss en el Ne-
Imil eohooientes oohenta y seis. gociado da Montes del referido Ministe-
H En el oaso de qua resulten dos ó más rio en las harás hábiles de oficina desde
Hproposioiones iguales, se prooederá en el día de la feoha hasta el primero de
leí aoto á un sorteo entre las mismas. Agosto próximo y en todos los Gobiernes

I Madrid, veintidós de Junio de mil na- civiles de la Península en los mismos
veoieotos diez. días y heras.

director general, Las preposiciones sa pr-sant-irán rn
Ipliegos en
Ioíase arreglándose mc-
Idélo, yla ha de
Ise oomo te-
Imar parte la
I3.258,93 pesetas que
Ipor de la dada
Iproduotes.

Ió en tipo
iúltima
Idia en que sa
Iacompañar da
|dooumento que
Bel qi"5

apremio y recargo de 5 por 100 sobre el loo-

Í
porte de ena descubiertos, á loe coñtnü^^H
tes sujetos á dicha tributación en Madrid, queMinisterio de la Guerra Núm. 132

.vea-

¡pertenecen á la zona segunda jqae resuitaa

incluidos en la relación qoe queda en esta ofi-Sección de Justicia y asuntos generales
Asuntos generales é indeterminados ciña

CIRCULAR En cumplimiento del art. 51 de la

1 instrucción, publíqueae ata providecei» eu elExorno. Sr.: En vista del esorito que
dirigieron á este ministerio en 4 de Abril J Bolbtínüfici*dde la provincia yen

último, las a bacaas nombrados por Ion se & la acción ejecutiva ios respectivo; % to-

Antanio San Germán, residentes en Bar- res, previos !s requisitos corrnspondieacee

oelona, manifestando que dioho aeú.r I Lo qne se hace público en contara
ordenó en su testamento varios legados i

yque el sabranta de su herencia ee in- 1
virtiese en socorrer, entra otras porgo- I
ñas, á ¡os soldados yclases da tropa re- 1
patriados de las islas de Cuba, Puerto
Rico y Filipinas ó prooedentes de la gue-
rra oivily voluntarios de la de Afrio» de
1859-60, que hubiesen quedado ÍDÚsiles

ó impedidos, anoargando el reparte del
referido socorro á la prudente disoreoiéo

lo prev nido
-
n dicho art 51.

Madrid, 2 de Julio de 19iQ.
—

El tesorero de
Hacienda, Eugenio Rodríguez Escalera

Contribución acciiental
AÑO 1910

Por la Tesorería de Hacienda de esta pro

vincia ee ha dictado la |irovdeu'*ia eigcíonte

De conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 50 de la Instrucción de 26 de l de

de los oi.ados aibaoaas, y que desea», o

éstos de ser fieles cumplidores las dis-
posiciones del testador, realizaron ges-
tiones particulares, sin resultado alguno,
para conocer las residenoias de los men-
oionados individuos, por loqu *> solicitan
se remitan á las ofioinas de aquel alba-
oeszgo, establecidas en la expresa-la oin

1900, declaro inoursos en el primer grüdo de
premio yrecargo de 5 por 100 eobre el im-

>orte de sus descubiertos á los contribuyen
-

tes sujetos á diohi tributación en M¡siria

T.Gallega. que pertenecen á la zona tercera que rasul-
Modelo de proposición tan incluidos en la relación que queda en este

Don N N , veoina
de segúa cédula perso-
nal número. ....... de oíase

dad, oalle de Barbará, núm. 12, prinoi
pal, relación de los qua se hallen com-
prendí ios en Ibb oondioiones anterior

oficina

En cumplimiento del artículo 51 de la mie-

enterado del anunoio publicada en
de ,yde las oondioio-

nes y requisitos que se exigen para las
adjudicación en públioa subasta de les
preduotos del aprovechamiento de pas-
tes y ejeouoión de la parte proporcional
de mejoras qua oorrespenda al misino
durante el primer decenio de la ordena-
ción del monte «Pinar Baldío» pertene-

ma instrucción, publíquese esta providencia

mente citadas, para proceder al reparto i
de la oantidad disponible el efecto, el!
Rey (q.D.g ) se he Bervido disponer qne

los individuos qne pertenecieron al Ejér-
cito y reunsn las expresadas condicio-
nes, remitan á les gobernadores milita
r?s da ks provincias de sn residencia,

les documentos justificativos ó oepia de

an el Boletí" Oficial de la provla'-ia ?
entréguenee á la acción ejecutiva loe res-pec-

tivos valores, previos los requisitos ecree-
pondientes

Lo que se hace público en conformidad de

lo prevenido en dicho articulo 51

Madrid 30 de Junio de 1910.=>EI tesorera de
Hacienda, E,Rodríguez Escalera.
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ja la multa de oinoo á oinouenta pesetas.

Colmenar Vieja, 22 de Junia de 1910.
V -*B.»

El señor juez de inatrucoién,

T.Vega.

Torrelaguna, 29 de Junio de 1910.-
Elesoribano, José Sierra.

(Núm. 1.786.) (B.-1.61S-)

Oohaa.-Rioardo del Cerro.- Filiberta

pSiflaoién.-Lelda y poblieada fué la

anterior sentenoia par el señor D. Mi-
guel Oohaa Lumbier, juea munioipal

del distrito de Chamberí, estando cele.

branda andienoia el Tribunal en el día
de su feoha, de que dey fe.-Luis Ga-

PtOVIDHC!'; JUDICIM FS
Juagados de 1.* instanoia PALACIO

Cámara yRomero Leanoio. qoe vivió

en la oalle de San Bernardo, 94. primero
oentro, oempareoerá en termina de oinoo

dias ante el esoribano D. Guillermo ?
-

rez Herrero para requirirle, á fin da que

entregue ¡apistola oon que hizo el dispa-

ro,en oausa por disparo da arma de fuá
-

ge instruida por el señor juez de ins-
truooión del distrito de Pal»oio.

LATINA El escribano,
Miguel Guardiola

(Núm. 1.770.) (B.—1.510.)
En virtudde providenoia del señor juez

ieprimera icstai oia del distrito de la La*

tina da esta eapital, feoha veintieoha del
•arriante, dictada en lea antas que siguen
1m herederas del proooradar don Jasé
Arana yGeozález, oontra la exoel'-ntlei-
\u25a0i señara deña María de lea Delares Té-
ilez Girón yDominé, oandeaa duquesa de
Sen a vea te, sebre pega de pesetas prooe-
der.es de nna ouenta jurada, se aaoa de
nueva á públioa aubeata oan «rebaja del
veictioinoe per oienta da la tasaolón,
aaa pieza de tierra de labor llamada
«Lonobrerss», litaen termine de Javal-
qoir te, partido judioial de Baeza, pro-
vincia de Jaén, qne linda á Saliente oan
narras da veoinoa de Javalqninto, á Pe-
niai; te oan laa dehesas ce Charoonee y
Manta Alto,á Sur oon la vía férrea, y al
Nerta eaa Olives del Pioón del Manto,
que acupa una auperfiole de quinientas

vainUeinoa fanegas, equivalentes á trea
cien Sis veintieoha hectáreas y eehenta
are* >, hablando sida tasada en la oanti-
dad da atonta trainta y seia mil quinien-
tas f saetee, y para que tenga efeoto al re
\u25a0tata simultáneo en este Juzgada y en el
da primera inatanoia de Baeza, se he se-
ñalada eldía trea de Agesto próxima,!
laa diez da la mafiana, advirtléndaae que
\u25a0o aa admitirán peaturaa que no oubran
laa (tea teroeraa partea de la tasación,
qae tea titulas da prepiedad auplidea par
oor tfioaoión dal Registre satán da man!
fiaste an la escribanía para que puedan
examinarles loa qua quieran tamar parta
an la subasta ,dabiende oeufermarse oan
altea sin tenar derecha á exigir ningunas
•trea, y qua laa lleitaderea han de oon-
atfaar previamente el diez por oienta
afectiva dal valar da dioha finoa, aio
euy«* requisita ne aeran admitidas.

rrido.
PALACIO W_ mediante i rebeldía del «njuioia

ño, y á finde que sea notificada en far-
iña la anterior sentenoia, expida al pri-

sente en Madrid á 14 de Junio de 1910.-
V.'B/—Migael Oohea.— El secretaria.
Luis Garrido.

Britan y Rasado Enrique, soltero, bar-
bero, de veinte añas da edad, qua vivió
en esta oarte oalle del Cardenal Cisneras,
número 26, praoesada per desaoato, com-
parecerá en término de diez días anta
el Juzgada de instrucción del distrito de
Palacio, esoribanía de Pérez Herrero.

Madrid, 27 de Junio de 1910.
-El es-

oribano P. D., Antonio Mfta. (Núm. 1.763.) (B.-1.496.)

(Núm. 1.787.) (B.-1.519.)
Madril,25 do Junia de 1910.— Pedro

Armenterea de Ovando.
—

El esoribano,

Guillermo Pérez Herrero.
En virtud de providenoia del señor den

Miguel Oohoa Lumbier, juez munioi-
pal del distrito de Chamberí de este
oorte, se oita llama y emplaza á Franoisoa
Aparicio Vega, ouyas demás circunstan-
cias y aotnal paradero se ignoran, para
que oetnparezoa en dioho Juzgado, el día
23 de Julio próxima, á las onoe, á oele-
brar juicio de fa tas núm. 1.541 de 1910,
baja aperoibimiento de que, si no lo veri-
fica, le parará el parjiioio qua haya lu-
gar.

ja/gadcs munioljíaíea

(Núm. 1.790.) (B.—1.515.) CHAMBERÍ

HOSPICIO En virtud de providenoia dal señor don
Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal
de! distrito de Chamberí de esta oorte,

se oita, llama y emplaza á Urbana Tran-
cen Palomeque, ouyas demás oircunstan-
oias y actual paradera se ignoran, para
que oomparezoa en dioho Juzgado el dia
9 da Julio próximo á las once á oelebrar
juioio de faltas núm. 696 de 1910, bajo
aperoibimiento de qne, sino lo verifioa,
le parará el perjuicio que haya lugar.

Josefa Rodríguez Ramos, que vivióen
la oalle de Hortaleza, núm. 38, compare-
cerá en término de oinoo días ante el
aañor juez de instruooión del distrito del
Hospioie; sa la oita para una d ligenoia
an oauaa por hurto instruida por denun -
oia de Josefa Rodríguez Ramos.

Madrid, 24 de Junio de 1910. -El es-
oribano, P. D., lid. Julia Pérez.

(Núm. 1.791.) (B.-1.516.)

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL
Dan Franoisoo Fabié y Gutiérrez da ia

Rasilla, juez de primera inatanoia é
iuatrnooión de San Lorenzo de ElEs-

Madrid, 21 de Junio de 1910. =V.» B."*
Miguel Oohoa. =E1 seoretario, Luis Ga-
rrido.Madrid, 13 de Junio de 1910.=V.* B.'

=MiguelOchoa "^jumbier¿=E^eoreta-
GarridoJ
l.l.l.m

(Núm. 1.754.) (B.—1.497,)

(B.-1.494.)

En virtud de providenoia del señer dan
Miguel Oohoa Lumbier, juez munioipa!
del distrito de Chamberí de esta oorte, se
cita, llama y emplaza á Antonio Fernán-
dez y Bernarda Plana Fernández, ouyas
demás circunstancias y aotnal paradera
se ignoran, para que eu ¿érmino de se-
gunde día oomparezoan en dioho Jnzgade
á extinguir la pana impuesta en juioio de
faltas núm. 638 de 1910, bajo aperoibi-
miento de que, si no la verifican, les pa-
rará el perjuioio qne haya lugar.

Madrid 21 de Junio de 1910. =V.°B.*-=
Miguel Oohoa. =E1 seoretario, LuisGa-
rrido.

curial y su partido
Par la presente se oita, llama y em-

plaza, oomo oomprendido en el articu-
lo835 de la ley de Enjuiciamiento crimi-
nal, al procesado Constantino Velázquez
Suárez, de veintiséis afios de edad, solte-
ra, jornalera, hija de José y Teresa, na-
tural d«g Autofiana (Oviedo) y veoina de
Madrid,cao domioilia en la travesía del
Cdode Duque, número 7, y oalle del Re-
lej, ñusnara 8. piso segundo, habitación
de au hermane Luis, y en Calmenar Vie-
ja al serviola de Manuel Lazare, para que
an el término de diez días, cantados des
da al siguiente al en que esta requisitoria
sa inaerte en la Gaceta de Madrid y Bo-
leti» Oficial de esta provincia, oompa
rezos anta asta Juzgada oan el objeto de
notifioarle al auto de prisión diotado per
ls Superiaridad en el sumario qua se le
Instruya sobra Jnfraooión da la ley da
Caía, aperoibido que, de no verifioarla,
será deolarada rebelde y le parará el
perjuicio á qua hubiere lugar.

En virtnd de previdencia del señor don
Miguel Oohoa Lumbier, juez munioipal
del distrito de Chamberí de ésta oorte,
se cita, llama y emplaza á Juan S«u Se-
gundo, ouyas demás circunstancias y
aotual paradero se ignoran, para que
en término de segunde dia oomparez-
oa en dioho Juzgada á ser reoonooido por
el mélica forense en el expediente nú-
mero 660 de 1910, bajo aperoibimien-
to de que, si no lo verifica, le parará el
perjuioio que haya lugar.

M-.drid, treinta da Junio da mil neve-
ataateadlaa.

V.'R*

Cdela-iro Trilla
Madrid, 13 de Junio da 1910.— V.»B.'

Miguel Ojhoa Lumbier.=El secretaria,
Luis Garrido. (Núm. 1.755) (B.-1.498.)El escribano,

(Núm. 1.752.)
P. 9. dal Sr. Villanueva,

(B.-1.495)

BASCO DE ESPAÑAAntonia Garoia Martín
Ea el jaioio verbal de faltas seguida

en este Juzgado oontra Mario Méndez
y Justa Arraoa, par mal-s tratos, y as-ilado can el número 825 da 1910, se hadiotad*, sentenoia, ouya encabezamientoy parte dispositiva dioen así:

(A.-289.)

Habiéndose extraviado el resguarde

«LírWtode aIh8JaB «««ñera 88.381.«pedida per este establecimiento en 26
J Maya de 1908 |f8Vor de don J()8éda la Vega, García, se anuncia al pú-

s c^r prmera vez* p8r» v» •» q°«aa crea con derecho á reclama lo verifi-

oontarrSfíPlaZOd8doB^«. «esteanl^dela,e0bade la -«rdta *
este nrlf ndyB°LETI1'0"C>AL *
Ban o ¿d! tRegiam9Dt0 *«*«•**arta
oho qU°' dl-

diohorePfn!°Pr8POndÍente *»**»«*--de
queCo^Banc?:,and0 6l PrimÍtÍV9y

PonsabiüdSd eXení° de toda refl-

-SSCtiwh0deJaBiode-1-'

OOLMENAR VIEJO

Ea virtud da pravidaooia diotada can
«ate feaha por al sefior don Sebastián
Cerrido Vaga y Penuelas, juas da ine-
traeoite da asta villada Colmenar Viejo
y aa partida, aa oumpllmlentoá una ar-
das da te Seooión primera de laIlustrlsi
an AuJiaaoia Pravioolal de Madrid, di-
aaoada da aunarla seguido aa este Juz-
gada par atentado oontra Gregoria R¡.
oate Campa y ArgelMartín Campos, aa
oita por medie dal presente da oampare
aaacte asta dioha Seooión y looal dando
la sarama calibra sas aeaionss, alta an elP-'eete da Joatioa (Saleaap). para el día4 de Julio próximo y ñora da las nueva
f-"8***11

*****iniñ'-D,« •"> qa« tendránlogar laa aeaienes de juioiooral de refe-
rida cansa, ante el Tribunal da derachapara qaa asiste al mismo oomo testigo áGalo Rodrigues (guarda jurada), vscina
~*tfaé da Ceroeda (diatrite del Boale) y
___,* T**"p,r"d8ro \u25a0• '«•-«»-\u25a0•. hsoién-
*****?*U °bI'lí»oión que tiene da•attaarrtr Iasta primar llamamienta, ba-

Alprepio tiempo ruego y enoargo á
todas laa autoridades tanto oivilea ooma
militares y ordena á loa agentes da lapoliola judioial preoedan á ia busoa y
oaptnra del expresada prooesadn, ony«e sañas personales son: estatura regu-
lar, pelo negro, ojos azulea, nariz y booa
re»{ulsres>, calar sano y viste pebremeo-
te, y eo el oise de ser habida le pongan
á mi dispoaióu en la cároel de partido
oan Isa seguridades convenientes yen
oauoepta de preso comunicad».

Sentenate._pre8i4eate. . BeñQrD.Migue! O -boa.
A .juntes: D. Rioardo del Cerré ydonF¡liberto Lópuz.

En la villa y o9r*e de Madrid, á 14de Junio de 1910, al Tribunal muni-cipal del distrito de Chamberí, ocmpnes-

1ÍTaÜr8 qa9 8a exPF88an 8l™«gan.hab.endo visto las presentes dili-gencaa de jaioio verbal de faltas segui-da,.entre partes: de la una, elMinisterio
hite! 6D ?T88<mtaci6a <-<- la acción pú

Mario Méndez y Jante Ar-™
•-"""-,

» -i»™.* • y ArronF., ouya edadydemWcunstanciasyacoustanente-

n. ¡*
________________________AteT__y-
i» diJaula de 19l0.-Frsnoi?oa Fabié—El aotuaria, P. D., Manuel Montea.

(Nún. 1.793.) (B.-l Ó17 )
TORRELAGÜN\

Garda Lóp-j, Alejandre, último dom-- |
oilioMadrid, Camino Bijada San Iaidro j
numero .,

oompareoeri en término de ¡
diez días anta e¡ Juzgado da instrucción j
da Torrelaguna par* uatlfioarle el anta Ide conclusión y emplazarla en otuaa por ¡
deaabedienoia á hautoridad.

Faiiaxncs: Qae debemos ordenar y
Q febaldIa fiMar.o

y

J Justa Arrona á 18 peoa de 0¡
*>*

por mitad. J cosías.

Así por esta sentencia la pronuncia

p®r el vicesecretario,
J«-« Rodríguez Romero.

(A.-268.)

Í7nP- de Atíredn Ti \u25a0\u25a0.uMBum.... <«u1 d° Alonso, Barbieri, 8.-M»


